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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Agusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Pe la Gaceta núm. 558.)

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 10 de Noviembre 
último, he acordado señalar el dia 
22 de Enero próximo á las doce de 
la mañana para adjudicar en pú
blica subasta el servicio de acopios 
de conservación en el actual año 
económico de la carretera de Bur
gos á Soria, por su presupuesto 
de contrata de 24.653 pesetas 24 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en este Gobierno de provincia, ha
llándose en él de manifiesto para 
conocimiento del público el pre
supuesto y condiciones que han 
de regir en la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello
11.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupuesto, 
en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado 

por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento queacre- 
dite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción. En el caso de que re
sulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera puja por 
lo menos de 125 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los li- 
citadores con tal que no bajen de 
25 pesetas.

Burgos 22 de Diciembre de 1884.
El Gobernador, 

GAULOS CRÉSTAR.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 22 
de Diciembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios de 
conservación de la carretera de 
Burgos á Soria , en el actual 
año económico, se compromete á 
tomar á su cargo el referido ser
vicio con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de........ (aquí
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 10 de Noviembre 
último, he acordado señalar el dia 
22 de Enero próximo á las doce de 
la mañana para adjudicar en pú
blica subasta el servicio de acopios 
de conservación en el actual año 
económico de la carretera de Va- 
lladolid á Soria, por su presupues
to de contrata de 17.512 pesetas 
20 céntimos.

La subasta se celebrará con los 
mismos requisitos y condiciones 
consignados en el anuncio que 
precede.

Burgos 22 de Diciembre de 1884/ 
Ei. Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

Productos forestales. —Subastas.

A las doce del dia 20 de Enero 
próximo tendrá lugar en la casa 
Consistorial de Aldeas de Medina 
(Villarcayo) la subasta de 150 es
téreos de leña que podrá produ
cir la roza á mátarrasa de roble y 
boj en el sitio quemado del Cuartel 
denominado Peña Redonda del 
monte Tamba y Peñas, pertene
ciente al pueblo de Criales,

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral, inserto en el número 130 de 
este Boletín, correspondiente al 
dia 14 de Agosto último, siendo 
dos meses el plazo que se concede 
para efectuar el aprovechamiento, 
y 120 pesetas la tasación de los 
productos.

Burgos 20 de Diciembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

A las doce y media del dia 20 de 
Enero próximo tendrá lugar en la 

casa Consistorial de Aldeas de Me
dina (Villarcayo) la subasta de 70 
pinos marcados, que podrán pro
ducir seis metros cúbicos de ma
dera, y de la roza de pinos mal 
configurados é inmaderables, que 
producirán 90 estereos de leña, 
unos y otros . inutilizados por un 
incendio ocurrido en el Cuartel 
Peña la Cruz y Bujarrilla del monte 
Los Llanos, perteneciente al pue
blo de Criales.

El pliego de condiciones para 
este disfrute será el general, in
serto en el número 130 de este 
Boletín, correspondiente al dia 14 
dé Agosto último, siendo dos meses 
el plazo que se concede para efec
tuar los aprovechamientos, y 150 
pesetas la tasación de todos los 
productos citados.

Burgos 20 de Diciembre de 1884. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

La Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio en 
oficio de 25 de Noviembre último, 
comunica á este Gobierno de pro
vincia lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fe
cha la Real órden siguiente:

»Ilmo. Sr.: En virtud de lo pre
ceptuado por el art. 39 de la Ins
trucción de Contabilidad del ma
terial de las Direcciones generales 
de Instrucción pública y de Agri
cultura, Industria y Comercio,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se proceda á la 
impresión de los ejemplares nece
sarios para formar las cuentas, y 
que se remitan inmediatamente á 
todas las oficinas, establecimientos 
y dependencias de las citadas Di



recciones, siendo al propio tiempo 
su voluntad que se dicten, para la 
mejor inteligencia las siguientes 
observaciones:

1. a Al llevar á cabo dicha im
presión puede prescindirse de los 
modelos números 3 y 11; el prime
ro, porque, refiriéndose á las 
cuentas de material de oficina, 
que son trimestrales y han de que
dar archivadas en las mismas 
dependencias, es muy corto el nú
mero necesario en un año, y por 
lo mismo puede hacerse manus
crito, sujetándose al modelo res
pectivo de la Instrucción oficial, 
que también ha de remitirse á 
todas las oficinas dependientes de 
los citados ramos. Con mayor mo
tivo aún dejarán de imprimirse 
ejemplares del modelo núm. 11, 
que solo es aplicable á las cuentas 
del Instituto agrícola de Alfonso 
XII.

2. a De los demás modelos se 
remitirá el suficiente número de 
ejemplares á todas las dependen
cias para las cuentas y pedidos 
mensuales, acompañándoles tam
bién un oficio-factura de pedido 
de impresos, á fin de que las 
cuentas no sufran el menor retraso 
en su redacción y remisión por ha
berse agotado aquellos antes de 
terminar el año económico ó que 
por extravío no lleguen á la ofici
na ó establecimiento á donde se 
remitan.

3. a Dejarán de remitirse impre
sos á todas las dependencias que, 
con arreglo á la distribución de 
créditos que autoriza el art. 35 de 
la Instrucción, solo tengan con
signación para material de oficina, 
y á las que, teniendo también cré
dito para demás gastos, estos solo 
sean por el concepto de alquileres, 
que se seguirán librando, como 
hasta aquí, bien directamente á 
los dueños de los edificios arren
dados, si así estuviese estipulado, 
ó bien á los Habilitados de las 
respectivas dependencias.

4. a En la Instrucción oficial 
se tendrá especial cuidado de cor
regir la importante errata padeci
da en la Gaceta, suprimiendo la 
palabra alquileres que figura equi
vocadamente en la casilla segunda 
ó sea la de gastos de material de 
oficina.

5. a Unicamente las dependen
cias que teniendo solo consigna
ción de material de oficina vengan 
pagando también con este crédito 
el alquiler de casa, seguirán ha
ciéndolo en igual forma, según se 

determina en el segundo párrafo 
del art. 9.° de la Instrucción.

6. a Cuando por falta de espacio 
no pueda hacerse en los pedidos 
mensuales de fondos á justificar 
alguna aclaración que se conside
re necesaria, deberá decirse en el 
oficio de remisión todo cuanto sea 
conveniente para el mejor cono
cimiento de los hechos.

7. a Las oficinas que por la ín
dole especial de sus gastos no ne
cesiten hacer pagos mensuales y 
sí trimestrales ó por semestres, 
limitarán los pedidos á la época 
mas próxima de hacer los pagos, 
y el número de cuentas durante el 
año económico quedará reducido 
naturalmente á los meses en que 
haya habido gastos.

8. a Las dependencias que, por 
el contrario, tengan sus gastos 
ordinarios tal aproximación en ca
da mes que sin gran diferencia 
puedan calcularse en la dozava 
parte de su consignación, lo indi
carán así en el oficio de remisión 
del pedido de fondos, evitándose 
de este modo la repetición de 
aquel en los meses siguientes.

9. a El hecho de haber realiza
do en un mes determinado la can
tidad pedida á justificar no obliga 
á que el gasto sea de igual im
porte, pues la diferencia que re
sulte á favor ó en contra de los 
gastos servirá para que la depen
dencia respectiva pida mayor ó 
menor suma en el mes siguiente.

10. La liquidación definitiva 
de libramientos á justificar reali
zados y gastos efectuados se hará 
por medio de la hoja demostrati
va, modelo núm. 10, según deter
mina el art. 20 de la Instrucción, 
uniéndola á la cuenta de Junio ó 
á la del último mes en que termine 
el servicio, conforme al art. 21.

11. Cuando por haberse agota
do la impresión de algún modelo 
ó por cualquier otra causa care
ciese alguna dependencia de ejem
plares suficientes para la redac
ción de las cuentas, no deberá se? 
esto un obstáculo que impida la 
rendición de las mismas dentro 
del plazo fijado en la Instrucción, 
pues aquella dificultad quedará 
salvada haciendo manuscritos los 
documentos cuyos impresos se hu
bieren agotado.

12. Tampoco se hace impre
sión de relaciones valoradas, cer
tificaciones y liquidaciones de 
obras por contrata, en atención al 
cortísimo número de servicios que 
pueden efectuarse por este siste

ma en los ramos de Instrucción 
pública y de Agricultura, Indus
tria y Comercio. Sin embargo, 
cuando est'e caso ocurra, la depen
dencia ó establecimiento encarga
do de su ejecución y dirección ex
tenderá aquellos documentos con 
arreglo á las bases que sobre el 
particular establece la Instrucción 
de 5 de Octubre de 1883 y á los 
modelos que se insertan como 
apéndice en la de 24 del mismo 
mes del año actual.

13. Debiendo formarse las cuen
tas desde el principio del corriente 
ejercicio conforme á los modelos y 
bases que establece 'la Instrucción, 
según se determina por el art. 34, 
las dependencias que bajo una 
misma factura hayan satisfecho 
cantidades que deban aplicarse, 
parte á material de oficina y parte 
á los demás gastos del estableci
miento, procederán del modo si
guiente: á la cuenta de «Demás 
gastos» se unirá la factura ó re
cibo original, datándose solo de 
la suma que corresponda á esta 
cuenta, y poniendo al pie de dicho 
recibo una nota expresándola cau
sa que motiva la segregación; yá 
la cuenta de material de oficina 
se unirá copia autorizada del men
cionado recibo'ó factura, datándo
se del resto de su importe y con 
nota explicativa de la razón que 
impide acompañar la factura ó 
recibo original.

14. Por último, que se reco
miende á todos los Jefes y funcio
narios que mas ó menos directa
mente tengan que intervenir en la 
rendición de cuentas y pedidos de 
fondos á justificar, un detenido 
estudio de la citada Instrucción, 
en la seguridad de que con el 
exacto cumplimiento de sus pres
cripciones se ha de conseguir sin 
duda alguna la marcha regular y 
ordenada de las cuentas por toda 
clase de gastos de material á que 
la misma se contrae.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico.

Burgos20 de Diciembre de 1884.
El Gobernador, 

CALILOS CRÉSTAR.

------------------- -------------- _—_----

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 6 de
Diciembre de 1884.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José Raimundo de Juana y 

asistencia de los Sres. Mendez, 
Casaviella, Ebro, Diez y Diez, Bar
tolomé, González Medina, Mallai- 
na, Aparicio, Casado, Fernandez 
Izquierdo, Martínez del Campo, 
Berdugo, De Santiago, Pereda, y 
Arroyo, diose lectura del acta de la 
anterior de 4 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
D. Orestes Blanco participando que 
ha tomado posesión del cargo de 
Director de la Sucursal del Banco 
de España en esta Capital, y ofre
ciendo su distinguida considera
ción á esta Corporación; y la Di
putación acordó quedar enterada 
con agrado y contestarle con la 
expresión de iguales sentimientos 
de consideración.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Director del Instituto provin
cial, fechado en el dia 4 del actual, 
que literalmente dice así: «El limo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia en oficio de 2 del corriente 
me comunica el acuerdo tomado 
por la Diputación provincial en 26 
del mes último relativo á que el 
Diputado Inspector del Instituto 
se encargue de facilitar la reali
zación de los deseos del Doctor D. 
Julio Fernandez Izquierdo de ha
cer uso del microscopio que existe 
en dicho Establecimiento. — Tal 
acuerdo no puede aceptarlo el Di
rector que suscribe, pues en todas 
sus partes está en oposición con lo 
que la legislación establece res
pecto á la organización y régimen 
de los Institutos de 2.a enseñanza. 
“Ofendería seguramente la ilus
tración de V. S. si detallara aquí 
las razones que me impiden á acep
tar el acuerdo de la Diputación, y 
que á la vez me obligan á suplicar 
á la misma lo modifique cual es 
de justicia—Dígne V. S. dar cuen
ta de esta comunicación á la Di
putación que tan dignamente pre
side é inclinar su ánimo á que ac
ceda á la modificación que los de
beres de mi cargo me obligan á 
pedir.»

Abierta discusión, el Sr. D. Fe
derico de Santiago calificó de dura 
la comunicación por los términos 
en que se halla concebida, y ex
presó su extrañeza de que el Sr. 
Director hubiera dado este paso 
antes de que tuviera efecto la con
ferencia en la cual, de conformi
dad con lo acordado por la Dipu
tación en 26 de Noviembre último, 
le explicase como Diputado Ins
pector del Establecimiento los pro
pósitos de la Corporación, que no



fueron otros que el de rogar al 
expresado Sr. como Jefe que es de 
dicho Establecimiento de ense
ñanza que accediese á los deseos 
del Dr. Fernandez Izquierdo, ar
monizando la realización de los 
mismos con las necesidades de la 
enseñanza: añadió que en este mis
mo dia se ha trasladado á la casa 
particular del Sr. Director para 
conferenciar con él, y que todas 
las indicaciones que le había he
cho habian sido desechadas por el 
citado funcionario, el cual mani
festó su decidido propósito de no 
entrar á tratar del asunto en el 
terreno oficial hasta tanto que la 
Diputación resolviera sobre el con
tenido de la comunicación queque- 
da inserta, si bien en el terreno 
confidencial estaba dispuesto á ac
ceder á los deseos de la Diputación 
y á los del Dr. Fernandez Izquier
do; y que habiendo celebrado otra 
conferencia con el Sr. Director de 
la Escuela Normal, este Sr. acce
dió con gran deferencia á los de
seos de la Diputación para el caso 
de que el microscopio que obra en 
el gabinete de aquella Escuela tu
viese las condiciones que desea el 
Sr. Fernandez Izquierdo; y terminó 
expresando su opinión de que la 
Diputación debía acordar haber 
oido con desagrado la lectura de 
la comunicación del Sr. Director 
del Instituto por la poca deferen
cia y consideración con que en ella 
se trata á la Corporation provin
cial.

El Sr. Aparicio expresó su con
formidad con esta última solución, 
y propuso que se nombrara una 
Comisión que estudiase el asunto 
y dictaminara sobre él.

El Sr. Martínez del Campo, acep
tando esta idea idea, dijo que mien
tras no se formulara por dicha Co
misión el dietámen oportuno, la 
Diputación debía abstenerse de to
mar resolución alguna.

El Sr. Mendez expuso que sien- 
da el microscopio del gabinete de 
Física del Instituto el instrumento 
único que existe en la Provincia 
de condiciones apropósito para los 
estudios que estaba haciendo el 
Dr. Fernandez Izquierdo, era in
concebible que el Director de di
cha Escuela pusiera obstáculos á 
la realización de un pensamiento 
tan laudable, y que contestase á la 
Diputación en los términos en que 
lo había hecho, los cuales no han 
podido menos de producir el des
agrado de todos los Sres. Dipu
tados.

El Sr. Martínez del Campo in
sistió en la solución anteriormente 
propuesta, manifestando que el 
Director, al exigir que la Diputa
ción modifique su acuerdo, ha 
creído sin duda que la Diputación 
desconocía las atribuciones que le 
corresponden como Jefe de dicha 
Escuela.

El Sr. Casaviella afirmó que el 
Director había faltado á la consi
deración que la Diputación mere
ce, porque ella no había hecho 
mas que autorizar al Sr. Diputado 
Inspector á interponer s.us buenos 
oficios con el expresado funciona
rio para que los laudables deseos 
del Dr. Fernandez Izquierdo se 
viesen cumplidos, y propuso que 
la Diputación acordase: l.°, haber 
oido con desagrado la lectura de 
la comunicación; y 2.°, que la Di
putación se dirija al limo. Sr. Rec
tor de la Universidad de Vallado- 
lid y al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento haciéndoles presente el 
proceder de dicho funcionario, 
poco conforme con su misión de 
facilitar los adelantos de la ciencia 
por todos los medios que se hallan 
dentro desús atribuciones legales.

Los Sres. Mendez y Aparicio ha
blaron nuevamente insistiendo en 
sus apreciaciones respectivas; y 
declarado el punto suficientemente 
discutido, se pasó á resolver en 
votación nominal si se aprobaban 
las dos soluciones propuestas por 
el Sr. Casaviella, y se acordó en 
sentido afirmativo por mayoría de 
10 votos de los Sres. Aparicio, 
Ebro, Casaviella, Medina, Mendez, 
De Santiago, Diez, Arroyo, Pereda 
y Sr. Presidente, contra 5 de los 
Sres. Berdugo, Mallaina, Martínez 
del Campo, Casado, y Bartolomé.

Los Sres. Bartolomé y Casado 
explicaron su voto negativo en el 
sentido de que les parecía violenta 
la segunda medida acordada por 
la Diputación de dirigirse al Rec
tor y al Ministro.

Diose lectura de un oficio del 
Director de la Imprenta provincial 
haciendo presente la necesidad de 
que se destinen al servicio de dicho 
Establecimiento dos braceros mas 
acogidos del Hospicio provincial 
para relevar á los otros dos que 
están dedicados á la impresión de 
los documentos de cuentas muni
cipales; y se acordó acceder á di
cha pretensión.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento el ofi
cio del Alcalde de Lerma en soli
citud de que el Arquitecto provin

cial, á la vez que el plano y presu
puesto de un mercado de cerdos 
cubierto, forme el de un juego de 
pelota unido á él.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que el Director de 
carreteras provinciales participaba 
que el Ayudante D. Martino Ñuño 
salió de esta Capital el dia 2 del 
corriente á visitar las carreteras 
de Pradoluengo á Ibeas y de Tor- 
mantos por Belorado á Prado- 
luengo.

Diose lectura del oficio de los 
Sres. Caravias y Guzman, autores 
de la obra titulada «La Crisis Cas
tellana», remitiendo un ejemplar 
de la misma y excitando el celo de 
la Corporación para que adquiera 
otros varios: y la Diputación acordó 
adquirir 100 ejemplares de ella con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

Diose lectura de la proposición 
suscrita por los Sres. Mendez y 
Fernandez Izquierdo, en la cual se 
manifestaba que en vista de que 
no existen motivos especiales que 
hagan temer una próxima invasión 
del cólera morbo-asiático en esta 
provincia, sometían al elevado cri
terio de la Diputación la conve
niencia de suspender por ahora la 
aplicación de la Real orden de 30 
de Octubre último sobre los medios 
de atender á los gastos que aque
lla enfermedad pudiera ocasionar.

Abierta discusión, en la que 
tomaron parte los Sres. Martínez 
del Campo y Fernandez Izquier
do acerca de si era enmienda ó 
proposición, se puso á votación 
nominal, quedando acordado en 
este último sentido por mayoría de 
12 votos de los Sres. Aparicio, Ma
llaina, Fernandez Izquierdo, Ebro, 
Casado, Casaviella, Medina, Men
dez, De Santiago, Bartolomé, Ar
royo y Sr. Presidente, contra 4 de 
los Sres. Berdugo, Pereda, Martí
nez del Campo, y Diez; y despues 
de breves palabras de los Sres. Ca
saviella, Fernandez Izquierdo, y 
González Medina, se acordó sus
pender la sesión por breves mo
mentos para que los firmantes de 
la proposición se pusieran de 
acuerdo con los Sres. de la Comi
sión de Hacienda acerca de la for
ma en que había de discutirse el 
asunto.

Trascurridos dichos momentos, 
continuó la sesión, y la Diputación 
acordó por unanimidad, de con
formidad con lo convenido por 
dichos Sres., tomar en considera
ción la proposición indicada, dis-. 

cutirla al mismo tiempo que los 
dictámenes y que se votase primero 
el dietámen de la minoría de la 
Comisión, despues la proposición, 
y por último el dietámen de la 
mayoría.

El Sr. Presidente se retiró in
dispuesto, y el Sr. Berdugo pasó á 
ocupar la Presidencia.

Continuando la discusión del 
asunto indicado en la forma que 
queda expresada, el Sr. De San
tiago manifestó que hacia suyos 
los argumentos del Sr. Martínez 
del Campo expuestos en la sesión 
anterior: añadió que con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 115 de la 
ley provincial el gasto que pro
porcionase la construcción del 
nuevo edificio de Beneficencia te
nia el carácter de necesario y 
obligatorio, y no podia por tanto 
suspenderse por virtud de la Real 
orden de 30 de Octubre: dijo que 
esta no podia tener aplicación 
hasta el momento en que ocurrie
ran gastos con motivo de la epi
demia colérica, y concluyó mani
festando que en tal concepto no 
estaba conforme ni con el voto 
particular, ni con el dietámen de 
la mayoría.

El Sr. Casaviella empezó por 
decir que él no se había ocupado 
siquiera de la construcción del 
nuevo Hospicio provincial por no 
ser el asunto de que se trataba: 
aseguró que se estaba en iguales 
condiciones que en el mes de Se
tiembre por razón del peligro de 
una invasión colérica, y que por 
tanto las aseveraciones hechas por 
el Sr. Mendez no excluyen la ne
cesidad de que la Diputación se 
ocupe de aplicar la Real orden que 
sirve de fundamento á esta discu
sión: expresó su extrañeza de que 
el Sr. Mendez hubiese asegurado 
que no era posible destinar el 
edificio de San Agustín á Hospital 
de coléricos, por ser ya este un 
acuerdo adoptado por la Diputa
ción en el mes de Setiembre, previo 
el informe de facultativos compe
tentes, y de carácter ejecutivo: dijo 
que consideraba como una verda
dera desgracia el espíritu favora
ble á la construcción de grandes 
edificios destinados á la Benefi
cencia provincial, porque en ellos 
se vive sin lazos de familia, mien
tras que los pobres que viven en 
el seno de ella entregados al tra
bajo gozan de mas bienestar, y la 
Diputación cumpliría mejor la mi
sión caritativa que le está enco
mendada por la ley, si los prote



giera en sus pueblos: reprodujo 
sus observaciones hechas en sesio
nes anteriores relativamente á la 
necesidad en que se hallaba el 
Ordenador de pagos de ajustarse á 
los créditos del presupuesto si no 
habia de incurrir en responsabi
lidad criminal por malversación 
de fondos: y calificó de erroneos 
los cálculos del Sr. González Me
dina al suponer que eran recursos 
efectivos los créditos en favor de 
la Provincia procedentes de ejer
cicios anteriores, siendo así que 
era imposible realizarlos durante 
la existencia de la epidemia colé
rica, si llegara á presentarse.

Siendo las once de la noche, el Sr. 
Presidente declaró que habia pasa
do la hora de la próroga acordada.

Los Sres. González Medina y 
Martínez del Campo pidieron que 
se acordase celebrar sesión en el 
dia de mañana á pesar de ser fes
tivo, para procurar que quedase 
terminada la discusión pendiente; 
y la Diputación lo acordó así en 
votación ordinaria, votando en' 
contra los Sres. Fernandez Izquier
do y Casaviella, y fijándose para 
comenzarla la hora de las tres de 
la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 6 de Diciembre de 1884. 
=E1 Presidente, José Raimundo 
de Juana."Los Diputados Secre
tarios , Federico de Santiago. — 
Vicente Pereda.

eOMiSIO^ PROVINCIAL

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 decá-
gramos............................. 0,21

Id. de cebada de 4 kilo
gramos................       0,65

Id. de paja cortado 6 ki
logramos......................... 0,21

El litro de aceite................ 1,04
El kilogramo de carbón... 0,09
El kilogramo de leña........ 0,03
El kilogramo de paja larga. 0,05

Burgos 23 de Diciembre de 1884.

—El Vicepresidente Alejandro Ber- 
dugo. = El Comisario de Guerra, 
Darío Granés.=P. A. D. L. C. P.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Briviesca.

Lie. D. Rafael González de Cosío y 
Vega, Juez de - instrucción de 
esta villa de Briviesca y su par
tido,
Al público, hago saber: que 

para pago de las responsabilida
des que le han sido impuestas á 
Manuel Peña Martinez, vecino de 
Bentretea, en la causa que se si
guió por lesiones á Benigno Alon
so Ojeda, se ha señalado para la 
venta de los bienes embargados 
al mismo el dia 27 de los corrien
tes á las once de su mañana en 
este Juzgado, cuyos bienes radican 
en dicho Bentretea, y son á saber:

Bienes muebles.
Una cama de madera de pino 

pintada y desarmada.
Otra también de madera como 

la anterior, sin pintar.
Una panera.
Una arca vieja.
Un banco de cocina.
Un trillo malo.
Una arroba de paja blanca.
Dos manojos de sarmientos.

Fincas ■Mrbañas.
1. a Una casa en la calle En ci

mera, núm. 7,tque mide 6 metros 
de ancha y 11 de larga, linda de
recha entrando sitio de D. Juan 
Bautista Barcena, izquierda casa 
del Ayuntamiento, y espalda huerto 
del caudal.

2. a Un pajar en la calle de las 
Eras, señalado con el núm. 7, que 
mide 3 metros de anchura por 5 
de largo, y linda derecha entran
do con- casa de Bernardo Herran, 
izquierda tierra de José Lopetede, 
y espalda huerto de dicho Bernar
do Herran.

Fincas rústicas.
3. a Una viña á Borricha, de 6 

obreros de cavadura, linda N. Juan 
Francisco Plaza, E. camino, S. Pa
blo Ojeda, y O. Ventura Tamayo.

4. a Otra viña en Maruja, de 2 
obreros, que linda N. Aniceto 
Alonso, E. erio, S. Juan Ojeda, y 
O. arroyo.

5. a Otra á la Calleja, de 1 obre
ro, que linda N. Pedro Alonso, E. 
camino, S. Pedro Alonso, y O. ca- 
fnino.

6. a Una heredad á la Dehesa, 
• de 7 celemines, que surca N. Jua
na Ojeda, E. carrera, S. Justo 
Alonso, O. Roque Iñiguez.

7. a Otra á la Dehesa, de 3 cele
mines, N. Pablo Ojeda, E. Ventura 
Alonso, S. y O. camino.

8. a Otra al mismo término de 
la Dehesa, de 2 celemines, linda
N. Juan Francisco Plaza, S. car
rera, E. Justo Alonso, y O. Iñigo 
Alonso.

9. a Otra á la Nava, de 4 cele
mines, linda N. tiesos, E. y S. Vi
cente Alonso, y O. peñas.

10. Otra á los Campos, rega
día, de 5 cuartillos, linda N. Lo
renzo Ruiz, E. Sr. de Bárcena, O. 
el mismo, y S. camino.

11. Otra heredad plantada de 
viña en la Canaleja, de 1 obrero, 
linda N. Josefa Martinez, E. Pedro 
Tortajada, S. Deogracias Martinez,
O. monte.

12. Otra heredad á la Corrala, 
de 1 celemín, linda N. calle, E. 
Sr. de Bárcena, S. casa deslindada, 
O. Pedro Alonso.

13. Otra en la Cuesta, de me
dio celemin, linda N. y E. camino, 
S. Las Peñas.

14. Otra en Represon, de 1 
cuartillo, linda N. y E. camino, S. 
Las Peñas.

15. Otra á Los Pajares, de 1 
cuartillo, linda N. y S. camino, E. 
Juan Alonso, O. Cipriano Ojeda.

16. Un patio, de 1 cuartillo, 
que surca derecha-Sr. de Bárcena, 
izquierda casa de este caudal, y 
espalda huerto de este mismo 
caudal.

Condiciones.
1. a Para tener opcion á esta 

tercera subasta, se depositará el 
10 por 100 de la tasación de los 
bienes embargados.

2. a Los gastos de escritura y 
titulación serán de cuenta del re
matante.

3. a Los bienes se sacan á la su
basta sin sujeción á tipo.

Dado en Briviesca á 4 de Di
ciembre de 1884.—Rafael Gorfzalez 
de Cosío.—Por su mandado, Justo 
G. Saiz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Los estudiantes que siendo po
bres é hijos de Poza de la Sal, de 
esta provincia, sigan con aprove
chamiento sus estudios para la 
carrera eclesiástica y deseen optar 
á. los productos que anualmente 
rindan los bienes pertenecientes á 

la Capellanía preceptoria fundada 
en dicha villa por D. Bartolomé 
Diaz de la Navilla, se servirán 
presentar sus instancias á D. Julián 
Herrera y Arrieta, residente en la 
actualidad en Miranda de Ebro, 
debiendo acreditar con las certifi
caciones oportunas dichos extre
mos.

Miranda de Ebro 17 de Diciem
bre de 1884.—Julián Herrera y 
Arrieta. 2—3

Se arrienda un molino harinero 
en término de Villariezo, de dos 
piedras, una blanca y otra negra, 
con mas de 40 fanegas de heredad 
en su mayor parte labrantío. Los 
que le quieran tomar en renta pa
sarán á tratar con D.a Josefa Alon
so Castañeda, en la calle de Fer- 
nan-Gonzalez, núm. 23, Burgos, ó 
con su propietario 1). Vicente Diez 
Quijada, Fuentes de Valdepero 
(Falencia). 4—4

D. Emilio Alvarado, Médico- 
Oculista, participa á los enfermos 
de los ojos que durante todo el in
vierno se hallará al frente de su 
Casa de salud en Falencia. 10—20

D. Lucio Martinez y Martinez, 
Agente de Negocios, que vivía en 
Huerto del Rey, número 16, se ha 
trasladado á la calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 21, donde ofrece 
sus servicios. 8—20

Molino harinero.

Se vende uno con dos piedras y 
su limpia, situado en jurisdicción 
del pueblo de Berlangas, partido 
judicial de Roa; en esta provincia: 
del precio y demás condiciones 
informarán D. Elias Arranz en Roa, 
y D. José María Prado en Valoría 
la Buena. 6—8

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA,
MEDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 25

DR. R. CASAVIELLA.
CONSULTA DIARIA DE ENFERMEDADES 

DE LA VISTA.

Mesones 19, Berma.

Imprenta de i.a Diputación provincial.


